
 

 

 

 
Madrid, 11 de septiembre de 2024. 
 
Exclusión en la fase de revisión de la documentación administrativa de las ofertas 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de SERVICIO DE VINILADO DE 
ASIENTOS PRIORITARIOS EN LA FLOTA DE TRENES DE METRO DE MADRID (Licitación 6012400296) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de la oferta 
presentada por la empresa REPUESTOS MENENDEZ, S.L. a esta licitación, ha acordado su exclusión 
por los motivos que se indican seguidamente: 
 
En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN), cuyo modelo se encuentra 
en el ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), que debe forma parte de la 
documentación administrativa, se pide expresamente la siguiente información: 

 

 

 

En el documento correspondiente de la oferta presentada por la empresa REPUESTOS 
MENENDEZ, S.L. se incluye la intención de la empresa de subcontratar y el nombre del 
subcontratista, pero no se indica la parte del contrato que tiene previsto subcontratar, ni el 
importe estimado de subcontratación. 



 

 

 

En consecuencia, con fecha 9 de septiembre de 2024, Metro de Madrid solicita la subsanación del 
documento con la cumplimentación de los datos que faltan. 

Con fecha 10 de septiembre de 2024 se recibe el documento de subsanación, en el que 
REPUESTOS MENENDEZ, S.L. indica que va a subcontratar el 100% del contrato. 

El artículo 215. ‘Subcontratación’, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se rige la preparación y adjudicación del contrato que resulte de esta licitación, 
dispone en su número 1. que “El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de 
la prestación con sujeción a lo que dispongan los pliegos,…”. Por tanto, la subcontratación que 
permite la ley es parcial, mientras que la que presenta REPUESTOS MENENDEZ, S.L. es una 
subcontratación total. 

El apartado 32 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica: 

“Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 
subcontratar, señalando su importe estimado, y el nombre o el perfil empresarial, definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se 
vaya a encomendar la realización parcial de las prestaciones objeto del contrato, según se prevé 
en la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP.” 

Por tanto, la subcontratación total está expresamente prohibida tanto en la Ley de Contratos del 
Sector Público como en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación. 

En consecuencia, sobre la base de los argumentos anteriormente expuestos, la oferta de 
REPUESTOS MENENDEZ, S.L. queda excluida de este procedimiento de licitación. 

 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación ante el 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo cual 
disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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